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Resumen 

El objetivo del trabajo de investigación fue determinar la relación entre las políticas 

públicas regionales y el tratamiento de las aguas residuales urbanas en el distrito de 

Ayacucho 2020. La metodología corresponde al enfoque cuantitativo y para efectivizar 

las actividades investigativas se utilizó el diseño descriptivo correlacional. La muestra 

lo conformaron 95 trabajadores de las municipalidades metropolitanas colindantes al 

distrito de Ayacucho. El estadígrafo utilizado para calcular la dirección e intensidad de 

la asociación fue el Chi Cuadrado. Los resultados registran que el 17,9% de 

encuestados sostienen que el tratamiento de las aguas residuales en el área de 

estudio es informal: 73,7% afirma que es técnico y el 8,4% manifiesta que es 

sistemático. Respecto a los resultados obtenidos para las políticas públicas 

regionales; el 18,9% señala que estas políticas son paliativas; 58,9% consideran que 

es pertinente y el 22,1% afirman que son efectivas. Las conclusiones afirman que, la 

relación entre políticas públicas regionales y el tratamiento de las aguas residuales 

urbanas es directa fuerte en razón que el X2=105,301, mientras que el p_valor=0,000 

que no supera al nivel de significancia α=0,05. 

Palabras claves: políticas públicas, tratamiento de aguas residuales, procesos 

físicos, procesos químicos, procesos biológicos 
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Abstract 

The objective of the research work was to determine the relationship between regional 

public policies and the treatment of urban wastewater in the district of Ayacucho 2020. 

The methodology corresponds to the quantitative approach and to make the research 

activities effective, the correlational descriptive design was used. The sample was 

made up of 95 workers from the metropolitan municipalities adjacent to the Ayacucho 

district. The statistic used to calculate the direction and intensity of the association was  

Chi Square. The results show that 17.9% of respondents say that the treatment of 

wastewater in the study area is informal: 73.7% say that it is technical and 8.4% say 

that it is systematic. Regarding the results obtained for regional public policies; 18.9% 

indicate that these policies are palliative; 58.9% consider it pertinent and 22.1% affirm 

that they are effective. The conclusions affirm that the relationship between regional 

public policies and urban wastewater treatment is direct strong because X2 = 105.301, 

while the p_value = 0.000 that does not exceed the level of significance α = 0.05. 

Key words: public policies, wastewater treatment, physical processes, chemical 

processes, biological processes. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El problema identificado viene a ser el análisis de las políticas regionales 

implementadas a nivel de gobierno regional y local relacionadas con el 

tratamiento de las aguas residuales, en la medida que a través del acopio de 

información se tiene evidencias que en los últimos años no se han sistematizado 

estrategias interinstitucionales que aborde este fenómeno. 

Lisboa (2018) sostiene que en América Latina no existen políticas que 

aborden específicamente el problema del tratamiento de las aguas residuales, 

porque el nivel de atención de todas las instancias regionales solo alcanzan a la 

preocupación de dotar de este líquido vital a la población; dejando de lado 

sistemáticamente su tratamiento; sin embargo, según Torres (2017) las 

principales enfermedades que aquejan a la población derivan del tratamiento 

inadecuado de las aguas residuales, por lo que cualquier proyecto relacionado 

con el acopio y distribución del agua potable debe considerar taxativamente su 

tratamiento. 

Por otro lado, según el portal del Gobierno Regional de Ayacucho, la 

misión de esta instancia regional es organizar y conducir la gestión pública 

regional, por lo tanto le compete implementar políticas que satisfagan las 

necesidades y expectativas de la población, por lo que la salud pública 

constituye una de las primeras líneas de acción que necesariamente deben ser 

atendidas; sin embargo, podemos afirmar que en los últimos 10 años, no se ha 

abordado, menos sistematizado estrategias y políticas regionales que atiendan 

el tratamiento de las aguas residuales en toda la región Ayacucho. En la región 

Ayacucho, no existen políticas regionales que aborden sistemáticamente el 

tratamiento de las aguas residuales; por ejemplo, en el caso específico de los 

distritos de Ayacucho, Jesús Nazareno; San Juan Bautista, Carmen Alto y 

Andrés Avelino Cáceres, que en suma albergan a más del 70% de la población; 

todas las aguas servidas drenan en la planta de tratamiento de la Totorilla; 

infraestructura que fue construida con apoyo del gobierno alemán que data de 

hace más de 15 años; resultando a la fecha insuficiente para aprovisionar todas 

las aguas servidas que la población desecha, en la medida que la población ha 

crecido considerablemente. La insuficiencia de la capacidad de 

aprovisionamiento de la Planta de Tratamiento de Totorilla, actualmente viene 

causando problemas de salud en la población que se ubica en la inmediaciones 
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de dicha infraestructura, por lo que existe la necesidad de implementar políticas 

regionales que atiendan no solo la construcción de una nueva planta; sino 

también, un proyecto integral que contemple la parte formativa de la población 

que permita generar conciencia respecto al tratamiento de las aguas residuales.  

En el Perú, según la Autoridad Nacional del Agua (2018) existen 2079 

glaciares, 1007 ríos, 159 cuencas, 8355 entre lagos y lagunas y 743 presas; sin 

embargo, no se tienen estadísticas precisas sobre la cantidad de pozas de 

oxidación o reservorios dedicados al tratamiento de las aguas residuales, lo que 

permite conocer que existen aún deficiencias y dificultades para efectivizar el 

proceso de tratamiento de las aguas residuales, que limitan el desarrollo de la 

población, porque están directamente vinculadas a la salud comunitaria. 

Para viabilizar el trabajo de investigación se ha formulado como problema 

general: ¿Cuál es la relación entre las Políticas públicas regionales y el 

tratamiento de las aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020? 

Asimismo, en lo que concierne a los problemas específicos se ha sistematizado 

estas interrogantes de la siguiente manera: ¿Cuál es la relación entre las 

Políticas públicas regionales y los procesos físicos en el tratamiento de aguas 

residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020? ¿Cuál es la relación entre 

las Políticas públicas regionales y los procesos químicos en el tratamiento de 

aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020? ¿Cuál es la relación 

entre las Políticas públicas regionales y los procesos biológicos en el tratamiento 

de aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020? 

En lo que respecta al objetivo general de la investigación se ha 

considerado lo siguiente: Determinar la relación entre las Políticas públicas 

regionales y el tratamiento de las aguas residuales urbanas en el distrito de 

Ayacucho 2020. 

Mientras que los objetivos específicos se han formulado de la siguiente 

manera: Determinar la relación entre las Políticas públicas regionales y los 

procesos físicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de 

Ayacucho 2020. Determinar la relación entre las Políticas públicas regionales y 

los procesos químicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el 

distrito de Ayacucho 2020. Determinar la relación entre las Políticas públicas 

regionales y los procesos biológicos en el tratamiento de aguas residuales 

urbanas en el distrito de Ayacucho 2020. 
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Es necesario formular hipótesis de investigación, que para el caso de la 

hipótesis general tiene la siguiente estructura: Existe relación entre las Políticas 

públicas regionales y el tratamiento de las aguas residuales urbanas en el distrito 

de Ayacucho 2020. 

Las hipótesis específicas se formularon de la siguiente manera: a) Existe 

relación entre las Políticas públicas regionales y los procesos físicos en el 

tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020. b). 

Existe relación entre las Políticas públicas regionales y los procesos químicos 

en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020. 

c). Existe relación entre las Políticas públicas regionales y los procesos 

biológicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de 

Ayacucho 2020. 

Considerando a los criterios señalados por Hernández (2017) 

consideramos justificar el estudio de la siguiente manera: 

A nivel teórico el estudio proporciona información sustancial sobre el 

comportamiento de las variables, las mismas que deben incrementar el cuerpo 

de conocimientos que se tiene en la literatura especializada sobre tratamiento 

de aguas residuales y las políticas regionales. Además, las conclusiones que se 

deben sistematizar como producto del desarrollo del estudio, deben generar 

nuevas hipótesis que servirán para realizar indagaciones de este eje temático 

en otros niveles de la investigación científica. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Los antecendentes consideran los siguientes trabajos de investigación: 

Guillén (2018) en su trabajo de investigación realizado en mexico; tuvo como  

objetivo determinar la relación entre las variables de estudio. El diseño 

utilizado para ejecutar las actividades consideradas en el estudio fue el 

descriptivo correlacional.  La muestra estuvo integrada por 120 funcionarios 

de la municipalidad tomada como área de estudio. El recojo de la información 

demandó la elaboración y aplicación de cuestionarios de información. Los 

resultados registran que el 68% de los encuestados considera que las políticas 

públicas implementadas para el tratamiento de las aguas residuales son 

buenas y el 15% señala que es deficiente. Las conclusiones afirman que existe 

relación entre las variables de estudio en la medida que el valor de rho=0,674; 

p_valor=000<α(0,05).  

De la misma manera se ha considerado el estudio desarrollado por 

Hurtado (2017) cuyo objetivo fue determinar la relación entre las políticas 

públicas regionales y el tratamiento de las aguas residuales. La muestra lo 

conformaron 95 funcionarios de la municipalidad de Miramar. Los datos fueron 

recolectados gracias a la aplicación de cuestionarios de información. Los 

resultados registran que el 42% de los funcionarios opinan que las políticas 

regionales son efectivas porque han permitido asegurar un tratamiento técnico 

y científico de las aguas residuales. Las conclusiones afirman que las 

variables se relacionan de manera directa moderada (rho=0,551; 

p_valor=0,00) lo que significa que existen condiciones materiales y humanos 

que hacen posible que el tratamiento de las aguas residuales se realice 

siguiendo los estándares establecidos a nivel internacional. 

Otro de los estudios identificados y que fueron considerados como 

antecedente es el realizado por Valdivieso (2018) cuyo objetivo fue determinar 

el nivel de correlación entre las políticas regionales y el tratamiento de las 

aguas residuales en el Municipio de Oruro. El diseño de investigación utilizado 

fue el descriptivo correlacional y la muestra lo conformaron 59 funcionarios del 

mencionado municipio. La recolección de datos fue posible gracias a la 

elaboración y aplicación de cuestionarios de información. Los resultados 

registran que, el 39% de los funcionarios afirman que las políticas 

implementadas para el tratamiento de las aguas residuales son excelentes; el 
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28% sostiene que es regular y el 33% considera que es deficiente. Las 

conclusiones confirman que la relación entre las variables es directa 

moderada (rho=0,597; p_valor=0,00). El tratamiento adecuado de las aguas 

residuales ha disminuido considerablemente las enfernedades diarreicas 

porque la causa esencial de este problema de salud comunitario era la infecta 

con patógeneos que se econtraban en este tipo de aguas que erán utilizados 

por las madres de familiar para lavar ropa. 

Cedrón (2017) desarrolló el estudio relacionado con el diagnóstico 

del sistema de aguas residuales en Salaverry y propuesta de solución. El 

objetivo del estudio fue realizar un diagnóstico sobre la problemática que se 

tiene respecto al tratamiento de las aguas residuales que son desechadas en 

las cuencas de la provincia de Salaverry. Estudio desarrollado bajo los 

fundamentos metodológicos de la investigación cuantitativa contando con el 

diseño correlacional como estrategia para alcanzar los objetivos. La muestra 

estuvo conformada por 68 funcionarios de la Municipalidad de Salaverry a 

quienes se les aplicó cuestionarios de opinión para conocer sus opiniones 

sobre el diagnóstico del tratamiento de las aguas residuales. Las conclusiones 

afirman que, los problemas que se presentan en relación al tratamiento de las 

agua residuales se deben a que las plantas destinadas para tal fin no cuentan 

con a infraestructura y la tecnología que asegure un tratamiento adecuado, 

por lo que se ha demostrado que su capacidad de funcionamiento solo 

alcanza el 50% de su capacidad; además, solo evacua 356mg/L en el que se 

ha demostrado que existen coliformes, así como termotolerantes de 

1.7E+06mg/L, que incumplen los LMP de DBO de 100 mg/L y de Coliformes 

Termotolerantes de 1E mg/L.  

De la misma manera Arce (2016) en su trabajo de investigación 

realizado en Perú; el cual asume como orientación metodológica el enfoque 

cuantitativo de la investigación contando con los procedimientos operativos 

del diseño correlacional para alcanzar los objetivos previstos. El estudio tiene 

como fuentes de información los documentos normativos que se han 

aprobado a través de leyes y decretos. Las conclusiones sostiene que a través 

de este estudio se ha demostrado el inminente colapso del sistema de 

alcantarillado en la capital y sus provincias, debido a que la estrategia de 

desechar las aguas residuales directamente al mar no es una práctica 
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saludable ni sostenible, porque las consecuencias de la contaminación del 

mar traerá graves consecuencias al medio ambiente y quienes serán los 

directos perjudicados será la población que habita la capital, por lo que es 

necesario que se implementen megaproyectos que permitan el tratamiento 

adecuado y conveniente de las aguas servidas. 

Espinoza (2016) en el desarrollo de su investigación, el objetivo 

estuvo orientado a analizar la descontaminación de los caudales y riberas por 

el que discurre las aguas residuales, así como la reutilización del agua que 

evite la contaminación del mar. El estudio asume el diseño correlacional y 

contó con más de 120 unidades de estudio. La recolección de datos demandó 

la elaboración y aplicación de los cuestionarios de opinión. Las conclusiones 

afirman que, se ha demostrado que las características físicas y químicas de 

las aguas residuales no son similares en todo el trayecto que recorre hasta 

desembocar en el mar; por lo que es necesario implementar 5 en las pozas 

de oxidación un tratamiento de oxígeno, así como el mantenimiento y la 

lubricación de loa aireadores que permitan en cierta medida mitigar la 

potencialidad la potencialidad contaminadora del agua. 

Asimismo, Lizana (2018) consideró como objetivo de investigación explicar los 

procesos físicos, químicos y biológico del tratamiento de las aguas residuales 

en el área de estudio señalado. El diseño utilizado corresponde a la 

correlación causal y la muestra de estudio estuvo conformado por 124 

personas entre ingenieros, técnicos y funcionarios de la empresa que 

administra el servicio de agua potable y alcantarillado. Los instrumentos de 

recojo de información elaborados y aplicados fueron los cuestionarios y el 

análisis causal. Los resultados registran que el 68% de los encuestados 

considera que el tratamiento de las aguas residuales en Villa Palambla se 

adecua a las exigencias consideradas en los documentos normativos, sin 

embargo, sostienen que existen deficiencias en el sistema y las redes de 

acopio de las aguas servidas lo que perjudica el proceso de tratamiento. Las 

conclusiones afirman que, existe una relación directa y significativa entre las 

variables y las dimensiones, lo que implica que las hipótesis formuladas tienen 

asidero estadístico e investigativo.  

Reyes (2018) desarrolla su investigación bajo el enfoque cuantitativo 

teniendo como referente metodológico el diseño descriptivo correlacional. 
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Como instrumento para el recojo de datos se elaboraron y aplicaron 

cuestionarios de opinión a 87 personas. Los resultados afirman, que el 57% 

de personas consideran que el tratamiento de las aguas residuales es un 

problema que aqueja a la comunidad de Sihuas, por lo que el tratamiento de 

estas aguas es esencial para el cuidado de la salud de la población, así como 

del cuidado del medio ambiente. Las conclusiones registran que existe un 

nivel de correlación directa significativa entre la aplicación de las herramientas 

de la calidad y la eficiencia de la planta de tratamiento de aguas residuales 

(r=0,845; p_valor=0,00). 

Las bases teóricas del presente estudio han considerado una sola 

teoría para sustentar las dos variables de estudio. En el caso de las políticas 

públicas regionales se menciona la teoría de enfoque de desarrollo territorial 

que según Maldidier (2018) es una propuesta de gestión que postula que el 

territorio no solo es el cúmulo de recursos naturales y espacios geográfico 

como tal, sino que responde a la necesidad de articular los recursos naturales 

con los que cuenta un determinado territorio con los recursos humanos, 

generando cadenas productivas que comprometan la participación de toda la 

población en los procesos económicos, sociales y culturales garantizando de 

esta manera la mejora de la calidad de vida de toda la población. 

Para Gudiño et ál. (2018) el enfoque de desarrollo territorial es una 

estrategia de gestión que promueve que los actores sociales sean 

protagonistas del cambio, la transformación y el desarrollo social de su 

entorno en base a la explotación sostenible y racional de los recursos 

naturales con los que el territorio y espacio geográfico proporciona. Por tanto, 

la mirada y perspectiva que se tenía sobre el territorio solo como un espacio 

geográfcico ha cambiado notablemente, por lo que urge desarrollas las 

competencias y capacidades de la población que le permita empoderarse de 

la necesidad de transformar su entorno natural, económico y cultural para 

garantizar su desarrollo social.  

Macías y Delgadillo (2019) sostiene que el enfoque de desarrollo 

territorial concibe, justamente, el territorio no solo como es espacios 

geográfico que posee recursos naturales, sino como un proceso de 

construcción social en el que las relaciones simbióticas entre la población, el 

territorio y la explotación racional de los recursos naturales que posee, que 
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permite el desarrollo sostenible de la población, mejorando sus condiciones 

de vida y haciéndolo partícipe de su desarrollo social, por lo tanto, otorga el 

protagonismo a las personas para que formados en colectivos reconocidos 

por ley, participen de manera decidida en la gestión pública. 

El enfoque territorial postula que la población en general debe ser el 

principal protagonista del desarrollo social, para lo cual se debe desarrollar 

las capacidades y competencias de las personas que les permitan ser 

partícipes de todo proceso que el gobierno regional o central implemente en 

el territorio en el que ocupan. 

Se invoca esta teoría porque se hace mención a la importancia que 

reviste la explotación racional de los recursos naturales con los que cuenta 

un determinado territorio, la misma que sirve de medio y vía de desarrollo 

social de toda la población; en ese sentido, el agua como recurso hídrico no 

renovable, en los últimos años se ha convertido en el bien más preciado que 

posee la comunidad, por lo que su explotación, cuidado y tratamiento debe 

responder a políticas públicas nacionales y regionales, porque solo así se 

podrá garantizar su explotación racionales y sostenida. 

El enfoque territorial de desarrollo tiene como pilar esencial de su 

propuesto la explotación racional y sustentable de los recursos naturales, 

constituyéndose el agua como el recurso natural que toda política regional y 

nacional debe preservar; sin embargo, como mencionan Robello y Rojas 

(2002) la participación comunitaria es fundamental y vital para su cuidado y 

preservación, por lo que toda política regional debe estar orientado a la 

educación de la población para asegurar su cuidado, procurando que las 

actitudes y las conductas de la población respecto al cuidado del agua sea 

sustancial. 

En lo que concierne a la definición de las políticas públicas 

regionales podemos manifestar que: Es un proceso sistemático participativo 

en el que la población, a través de sus autoridades y agentes estratégicos 

implementan decisiones normativas para atender las demandas de la 

población, con la intención de garantizar sus condiciones de vida (Vigil y 

Ockstat, 2018). 

Las políticas públicas regionales es una facultad de la Constitución 

otorga a los gobiernos regionales y locales para implementar políticas que 
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permitan planificar, ejecutar y evaluar proyectos de desarrollo social cuya 

fuente de financiamiento son los recursos públicos del estado. 

Ruiz y Cárdenas (2018) sostienen que son estrategias que el 

gobierno sistematiza para atender las necesidades, demandas y expectativas 

de la población en todos los aspectos que constituyen el desarrollo social, 

económico y político. En este sentido, estas estrategias que el gobierno 

implementa comprenden el uso sistemático y sostenible de los recursos 

naturales que posee un determinado territorio, haciendo énfasis en las 

potencialidades de los recursos humanos que posee el territorio.  

La visión superada sostenía que la gestión pública necesariamente 

debería estar sustentada exclusivamente en la explotación de los recursos 

naturales; sin embargo, ahora se tiene una perspectiva relacionado con el 

desarrollo humano, por lo que el eje principal en el que gira toda iniciativa del 

gobierno, parte del desarrollo de las capacidades y competencias de las 

personas, porque son los único artífices de todo cambio o transformación 

social, debiendo el gobierno procurar dotar de todos los recursos económicos 

que se requieran para efectivizar dicha transformación. 

Lara (2018) sostiene que las políticas públicas vienen a ser el pacto 

social tácito que se establece entre el Estado y la sociedad, correspondiendo 

a ambos, funciones establecidos normativamente, en el que se comprometen 

a cumplir lo que la ley demanda, exigiendo al gobierno implementar 

estrategias para asegurar que este pacto se cumple taxativamente.  

Es imprescindible señalar que las políticas públicas deben atender 

las necesidades de la población, así como sus demandas y expectativas 

independientemente de cualquier sesgos político y electoral; quiere decir, que 

las decisiones que las autoridades nacionales y regionales deban asumir 

deben tener carácter técnico y no así político.  

Jiménez (2017) sostiene que las políticas públicas regionales 

demandan la participación protagónica de la población, por lo que el Estado 

a través de sus entidades debe generar espacios de participación ciudadana, 

las mismas que no solo tienen la característica de ser consultivas, sino deben 

asumir el rol decisorios, porque solo de esta manera se podrá atender las 

reales necesidades de la población. 
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Gutiérrez y Morales (2018) sostienen que toda política pública debe 

buscar el bienestar de la población, por lo que este término siempre va 

precedido por calidad de vida que el Estado tiene la función de otorgar a la 

población; sin embargo, observamos en nuestro país que la mayoría de las 

políticas públicas obedecen a réditos electorales, por lo que se descuide 

aspectos sustanciales que demanda la población, como es el caso de la 

educación o la promoción de la cultura, porque existe un afán de invertir 

dinero del erario nacional solo en infraestructura. 

Para Quiroz (2019) el caso de la definición de tratamiento de las 

aguas, podemos mencionar que, es un sistema eficiente que permite 

materializar los procesos físicos, químicos y biológicos orientados a eliminar 

los contaminantes presentes en las aguas residuales, desde su captación y 

almacenamiento, asegurando su almacenamiento, evitando la contaminación 

del ecosistema.  

Muñoz y Ortíz (2017) sostienen que el tratamiento de las aguas 

residuales es un proceso que muchas veces no son atendidas con el rigor 

técnico y cientifico que estas demandan, porque en la mayoría de los casos 

solo se atiende el tratamiento de potabilización del agua dejando de lado esta 

última fase de todo proceso de explotación de los recursos hídricos. 

Ganzhi et ál. (2019) manifiesta que tan importante como resulta ser 

el tratamiento del agua potable para consumo humano, así de vital resulta ser 

el tratamiento de las aguas residuales, porque en el caso de este último el 

mal manejo de las aguas servidas, por ejemplo, puede desencadenar una 

epidemia de grandes proporciones; sin embargo, la mayoría de las políticas 

institucionales y regionales hacen caso omiso a las advertencias y soslayan 

la normatividad vigente para el tratamiento de este tipo de recursos. 

Según el Torres (2019) en países de Europa el tratamiento de aguas 

residuales ha permitido reutilizar este líquido elemento en la agricultura y la 

industria, permitiendo que la cuota de agua para consumo humano se eleve 

considerablemente, abordado de manera estratégica el problema de la falta 

de agua para consumo humano. 

En el Perú, no existen políticas y estrategias gubernamentales para 

abordar de manera sistemática el tratamiento de las aguas residuales, tal 

como se evidencia con el problema de la contaminación del mar que se tiene 
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en la capital, que es consecuencia del vaceado de las aguas servidas en el 

litoral peruano. Como menciona Martínez et al (2018) la mayoría de los paises 

de sudamérica no tienen un sistema de tratamiento de aguas servidas, por lo 

que optan por la estrategia más rápida y cómoda que viene a ser convertir las 

aguas de mar en vertederos de este tipo de desechos. 

Delgado (2017) sostiene que el tratamiento de las aguas residuales 

comprende un proceso complejo técnico y científico que asegura no solo la 

eficiencia de los procesos físicos, biológicos y químicos que se requieren para 

el tratamiento de este tipo de desechos, sino también la posibilidad de su 

reutilización, porque según la FAO, del total de agua que el hombre utiliza 

para diferentes actividades, el 35% se destina a la agricultura; lo que implica 

que las fuentes de aguas naturales, en algunos años más, serán insuficientes 

para atender las necesidades de agua potable de toda la población mundial. 

Respecto al problema planteado en el párrafo anterior, muchos 

paísies han orientado su mirada a la reutilización de las aguas residuales que 

pueden ser destinados para la agricultura, ahorrando considerablemente la 

cantidad de agua que se desperdecia en los residuos que los sistemas de 

alcantarillado desechan todos los días. 

En relación a los procesos físicos que se implementan para el 

tratamiento de las aguas residuales debemos manifestar que, según Aranda 

et ál. (2016) están constituidos por procedimientos de tamizado y decantación 

que se aplica en los reservorios donde se almacenan las aguas residuales; lo 

que comprende actividades de separación de material orgánico e inorgánico 

a través de mallas y cobertores que pemiten la filtración del agua servida. 

Los procesos físicos que se consideran en el tratamiento de las 

aguas residuales, demandan la construcción de canales y tuberias con 

diámetros distintos, a través del cual, en un primer momento, se separan el 

material que trae consigo las aguas residuales, en ese sentido, podemos 

sostener que este proceso demanda la aplicación de técnicas avanzadas de 

decantación y suspensión, por lo que es necesario contar con la tecnología 

que este proceso demanda. 

Arroba y Chiriboga (2017) sostienen que el proceso físico que se 

considera en el tratamiento de las aguas residuales permite iniciar de manera 

sistemáticas este tratamiento, porque en la mayoría de los casos la población 
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aun no alcanza un nivel cultural, que permita que los desechos que arrojan al 

sistema de alcantarillado debenser aquellos que derivan de las actividades 

domésticas; sin embargo, en la mayoria de los paises de sudamérica, la 

población arroja en el desague todo tipo de material que perjudica y afecta el 

los sistema de alcantarillado de la ciudad. 

Los procesos químicos considerados en el tratamiento de las aguas 

residuales según Buitrón et al (2018) consisten en la aplicación justamente 

de sustancias quimicas como es el caso de los aditivos, que permiten la 

coagulación y la cloración de las aguas servidas, facilitando los procesos de 

limpieza y desinfeccón de las aguas residuales. 

Los procesos químicos, requieren y demandan el uso de 

compuestos químicos especializados cuyo precio es relativamente costoso, 

por lo que muchas empresas que tienen la responsabilidad de tratar 

químicamente las aguas residuales, prescinden de este proceso, con la única 

intención de abaratar los costos de este tratamiento, lo que implica que al no 

cumplirse este proceso, mucha de las aguas residuales mantienen en su 

composición elementos contaminantes que perjudican no solo el medio 

ambiente sino también la salud de la población. 

Para Dries et ál. (2018) los aditivos que permiten el tratamiento 

químico de las aguas servidas se han convertido en los últimos años en un 

elemento esencial en los procesos de desinfección de las aguas residuales, 

lo que permite que este sea reutilizado, beneficiando de esta manera a la 

mayor cantidad posible de población, porque este tipo de aguas tratadas 

pueden ser utilizado en la agrcultura. 

Los procesos biológicos en el tratamiento de las aguas residuales, 

contempla el uso de procedimientos que demandan el uso de tecnología 

avanzada. Según Molina et ál. (2016) este tipo de procesos deben contemplar 

infraestructura y materiales que permitan realizar la oxigenación de las aguas 

servidas; así como el proceso de ósmosis y la floculación. En ese mismo 

orden de ideas Lagos (2018) señala que este tipo de procesos permite un 

control más efectivo del tratamiento de las aguas residuales, además 

garantiza que no se pueda generar focos de infección producidos por la 

contaminación de aguas servidas en terrenos inadecuados. 
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Como se observa los procesos biológicos son representan una 

inversión considerable, por lo que en muchos casos se obvia este proceso, 

generando que las aguas residuales no tengan la calidad que se exige para 

ser reutilizada. 

En el Perú según Soldevilla (2016) si bien existen entidades 

gubernamentales que vigilan y supervisan el cumplimiento de las normas 

relacionadas con el tratamiento de las aguas servidas, en la mayoría de los 

casos, no se cumplen con todos los procesos técnicos y científicos 

considerados y exigidos, esto debido a que para cumplir con lo exigido se 

debe invertir en la construcción de infraestructura especializada, así como en 

la adquisición de reactivos químicos y componentes biológicos, lo que para 

las empresas prestadoras del servicio de agua potable y alcantarillado 

representan una cuantiosa inversión, por lo que en la mayoría de los casos 

se opta por soslayar estas exigencias. 

Ramos (2017) señala que uno de los factores que más incide en el 

tratamiento técnico y científico de las aguas residuales en el Perú, es la falta 

de infraestructura, porque en la mayoría de las regiones del país estos 

procesos se realizan casi e manera artesanal, lo que implica que existe una 

alta probabilidad de generar focos infecciosos que sin control especial podría 

generar epidemias. 

Los procesos biológico en el tratamiento de las aguas servidas 

demandan la creación de laborarios especializados que deben monitorear 

constantemente la calidad del agua tratada, lo que implica invertir dinero en 

la implementación de este tipo de sistemas, por lo que en muchos casos las 

empresas prestadoras del servicio de agua y alcantarillado recurren a 

implementar procesos paliativos que no garantizan el adecuado tratamiento 

de las aguas residuales.  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

Alarcón (2018) sostiene que el tipo de investigación responde a la naturaleza del 

problema, lo que desencadena el enfoque, el método y el diseño de todo trabajo de 

investigación. 

En base a los señalado el tipo de investigación asumido en el desarrollo del 

estudio corresponde al nivel básico, en la medida que el trabajo de investigación tiene 

la intención de ampliar el conocimiento teórico sobre las variables de estudio y no 

tiene el propósito de resolver un problema práctico. 

Diseño de investigación 

Almanza (2018) define como el plan que el investigador organizar con el 

propósito de alcanzar los objetivos de la investigación, por lo que considera una serie 

de estrategias que aseguran la ejecución de cada una de las actividades 

consideradas en el estudio. 

El diseño utilizado para alcanzar los objetivos investigativos previstos ha sido el 

diseño no experimental, transversal descriptivo del tipo correlacional no causal; en la 

medida que el objetivo formulado ha sido analizar el grado de correlación que existe 

entre las variables de estudio. 

Figura 1 

Esquema del diseño de investigación 

 

Para hacer efectivo el esquema de este diseño, se ha identificado la muestra 

(M) y luego se ha aplicado cuestionarios para observar la variable 1 y la variable 2; 

finalmente se ha estimado la dirección y la intensidad entre éstas (r). 

3.2. Variables y operacionalización 

Variable: Políticas públicas regionales. 

Definición conceptual: Es un proceso sistemático participativo en el que la 

población, a través de sus autoridades y agentes estratégicos implementan 

decisiones normativas para atender las demandas de la población, con la intención 

de garantizar sus condiciones de vida. (Lara, 2018) 
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Definición operacional: Evidenciados en satisfacción de la población que percibe 

que sus demandas, necesidades y expectativas es atendida por las autoridades 

permitiendo mejorar sus condiciones de vida. (Espinoza, 2016) 

Dimensiones: 

Agentes estratégicos 

Demandas de la población 

Condiciones de vida 

Indicadores: 

✓ Económico 

✓ Social 

✓ Ambiental 

✓ Salud 

✓ Educación 

✓ Servicios básicos 

✓ Esperanza de vida 

✓ Bienestar físico 

✓ Salud mental 

 

Variable: Tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

Definición conceptual: Sistema eficiente que permite materializar los procesos 

físicos, químicos y biológicos orientados a eliminar los contaminantes presentes en 

las aguas residuales, desde su captación y almacenamiento, asegurando su 

almacenamiento, evitando la contaminación del ecosistema.  

Definición operacional: Proceso sistemático que permite el tratamiento adecuado 

de las aguas residuales que asegura la protección del medio ambiente y su 

reutilización, maximizando el uso y cuidado del agua. 

Dimensiones: 

Procesos físicos 

Procesos químicos 

Procesos biológicos 

Indicadores: 

✓ Desbaste 

✓ Tamizado 

✓ Desarenado 
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✓ Aditivos 

✓ Coagulación 

✓ Cloración 

✓ Oxigenación 

✓ Osmosis 

✓ Floculación 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población: 

Valderrama y León (2018) lo definen como el conjunto conformado por 

individuos, fenómenos o eventos que son motivo de estudio y que poseen 

características similares entre sí. 

La población de estudio está distribuido de la siguiente manera: 

Tabla 1 

Población de estudio conformada por funcionarios de las dependencias 

públicas relacionadas con políticas regionales y el tratamiento de aguas 

residuales-Ayacucho, 2020 

Unidades fi f% 

Funcionarios del GORE 30 24.0 

Funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huamanga 15 12.0 

Funcionarios de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 15 12.0 

Funcionarios de la Municipalidad Distrital de Carmen Alto 15 12.0 

Funcionarios de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 15 12.0 
Funcionarios de la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino 
Cáceres 15 12.0 

Funcionarios de SEDA 10 8.0 

Funcionarios de la ANA 10 8.0 

Total 125 100.0 

Fuente: Cuadro de Asignación de Personal 2020 

 

Criterios de inclusión 

Pertenecen a la población los funcionarios que laboran en las dependencias 

que tienen la responsabilidad del servicio de agua potable y alcantarillado de 

la ciudad de Ayacucho y que vienen laborando en estas dependencias desde 

hace tres años. 
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Criterios de exclusión 

No pertenecen a la población los funcionarios que laboran en las dependencias 

desde hace tres años cuya labor dentro de estas entidades no tienen relación 

alguna con el servicio de agua potable y alcantarillado de la ciudad. 

Muestra 

Quezada (2017) señala que la muestra representa de manera lógica las 

características que poseen las unidades de toda la población, por lo que su 

representatividad está garantizada por el tamaño que posee. Para calcular el 

tamaño de la muestra se ha utilizado la siguiente fórmula estadística: 

Figura 2 
Fórmula para calcular el tamaño de la muestra 

 

Por tanto, la muestra es igual a 95 unidades de estudio, las mismas que fueron 

distribuidas de la siguiente manera: 

Tabla 2 
Muestra de estudio conformada por funcionarios de las dependencias públicas 
relacionadas con políticas regionales y el tratamiento de aguas residuales-
Ayacucho, 2020 

Unidades fi f% 

Funcionarios del GORE 23 24.0 

Funcionarios de la Municipalidad Provincial de Huamanga 11 12.0 

Funcionarios de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 11 12.0 

Funcionarios de la Municipalidad Distrital de Carmen Alto 11 12.0 

Funcionarios de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno 11 12.0 

Funcionarios de la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres 11 12.0 

Funcionarios de SEDA 8 8.0 

Funcionarios de la ANA 8 8.0 

Total 95 100.0 

Fuente: Cuadro de Asignación de Personal 2020 
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Muestreo 

Hernández y Coello (2016) lo definen como las técnicas y los 

procedimientos que el investigador organiza con la intención de identificar a las 

unidades de observación que forman parte de la muestra.El muestreo utilizado 

para identificar a los elementos que conforman la muestra fue el muestreo al 

azar probabilístico. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

Bonilla et ál. (2017) sostienen que se refiere a las competencias que posee el 

investigador que permite se organice el recojo de información de manera 

sistemática. 

La técnicas utilizada en el recojo de la información fue la encuesta, que 

es una técnicas que permite recoger de manera directa información de un gran 

número de personas, generalmente en una sola aplicación. 

Instrumento 

Cordova (2016) refiere que son los medios físicos que permiten el registro de 

lo evidenciado en la técnica. 

El instrumento elaborado para recoger la información fue el cuestionario, 

la que fue evaluada a través de criterios de validez y confiabilidad. 

Los instrumentos utilizados presentan las siguientes características: 

Consideran una escala de actitudes que contienen 18 ítems; 6 por cada 

dimensión y dos ítems por cada indicador. 

La valoración de respuesta en cada ítem es del 1 al 5: nunca (1), casi 

nunca (2), a veces (3), casi siempre (4) y siempre (5). 

El máximo puntaje que admite es de 90 puntos y el mínimo puntaje es 

de 18 puntos. Su aplicación considera un tiempo de 30 minutos y la 

recategorización está en función de los valores considerados para las variables 

en la matriz de operacionalización. 

Validez 

La validez de los instrumentos de recolección de datos demandó la aplicación 

de una prueba piloto, cuyos resultados fueron ingresados al software 

estadístico SPSS y se calculó la R de Pearson para ítem según como lo exige 

el modelo item-total. Los registros de este estadígrafo para cada ítem superan 

el valor de 0,21 garantizando la validez de los instrumentos. 
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Confiabilidad 

Para el caso de la confibilidad se calculó el valor del estadígrafo Alha de 

Cronbach en base a los resultados obtenidos en cada ítem, habiendo superado 

el valor permitido de 0,81 para los dos cuestionarios. Al respecto Kavadis 

(2018) señala que la confiabilidad permite evaluar la capacidad que tiene el 

instrumento para replicar los resultados cuando se aplica en diferentes 

momentos. 

3.5. Procedimientos 

La recolección de datos demandó la aplicación de los cuestionarios, para lo 

cual se identificó a los elementos de la muestra, que para el estudio vienen a 

ser funcionarios de las distintas dependencias que están directamente 

relacionados con el servicio de agua y alcantarillado de la ciudad de Ayacucho. 

Para poder acceder a la muestra se ha presentado las solicitudes a las 

autoridades que dirigen las dependencias mencionadas, gracias a la cual se 

ha logrado la autorización para realizar el estudio.Los instrumentos fueron 

entregados personalmente a las unidades de estudio considerados en la 

muestra. 

3.6. Método de análisis de datos 

Para el método de análisis de datos se utilizó el uso de técnicas y herramientas 

estadísticas, tanto a nivel descriptivo, como inferencial, las que han permitido 

recoger, procesar, organizar, presentar y analizar los resultados obtenidos. 

En el caso inferencial se ha calculado los estadígrafos de correlación 

(Chi Cuadrado) que ha permitido calcular la dirección e intensidad de la 

correlación entre las variables de estudio. El estadígrafo elegido para realizar 

la prueba de hipótesis corresponde a la prueba no paramétrica en la medida 

que la prueba de normalidad ha demostrado que los datos no configuran la 

distribución normal. 

3.7. Aspectos éticos 

Para el recojo de información se ha solicitado la autorización consentida de 

cada uno de los funcionarios a quienes se les administró el cuestionario, 

haciendo énfasis en la confidencialidad de los datos obtenidos. El registro de 

las citas bibliográficas de manera formal garantiza la propiedad intelectual de 

los autores. 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 3 
Resultados del contraste entre las Políticas públicas regionales y el tratamiento 
de las aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020 

Tratamiento de aguas residuales 
Políticas públicas regionales 

Total 
paliativas Pertinentes Efectivas 

Informal 
Recuento 16 1 0 17 

% del total 16,8% 1,1% ,0% 17,9% 

Técnico 
Recuento 2 55 13 70 

% del total 2,1% 57,9% 13,7% 73,7% 

Sistemático 
Recuento 0 0 8 8 

% del total ,0% ,0% 8,4% 8,4% 

Total 
Recuento 18 56 21 95 

% del total 18,9% 58,9% 22,1% 100,0% 

La tabla 3 organiza los resultados del contraste entre las variables de estudio. 

Se aprecia que la mayoría (57,9%) opinan que las políticas públicas regionales 

son pertinentes y el tratamiento de las aguas residuales son técnicas, esto 

debido a que existen iniciativas de las entidades que tienen la responsabilidad 

de regular el servicio de agua potable y alcantarillado en la ciudad para que este 

servicio satisfaga las expectativas de todos los usuarios. 

Tabla 4 
Resultados del contraste entre las Políticas públicas regionales y los procesos 
físicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 
2020 

Procesos físicos 
Políticas públicas regionales 

Total 
paliativas Pertinentes Efectivas 

Informal 
Recuento 16 9 4 29 

% del total 16,8% 9,5% 4,2% 30,5% 

Técnico 
Recuento 1 44 1 46 

% del total 1,1% 46,3% 1,1% 48,4% 

Sistemático 
Recuento 1 3 16 20 

% del total 1,1% 3,2% 16,8% 21,1% 

Total 
Recuento 18 56 21 95 

% del total 18,9% 58,9% 22,1% 100,0% 

La tabla 4 sistematiza los resultados obtenidos para el contraste de las variables, 

en ese sentido se observa que, la mayoría (46,3%) considera que los procesos 

físicos se realizan de manera técnica y las políticas públicas regionales son 

pertinentes. Los procesos físicos demandan condiciones como la 

infraestructura, en ese sentido a nivel del área de estudio en los últimos diez 

años se ha invertido recursos económicos que han permitido que se cuenta con 

este tipo de requerimientos. 
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Tabla 5 
Resultados del contraste entre las Políticas públicas regionales y los procesos 
químicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de 
Ayacucho 2020 

Procesos químicos 
Políticas públicas regionales 

Total 
paliativas Pertinentes Efectivas 

Informal 
Recuento 13 6 8 27 

% del total 13,7% 6,3% 8,4% 28,4% 

Técnico 
Recuento 4 49 0 53 

% del total 4,2% 51,6% ,0% 55,8% 

Sistemático 
Recuento 1 1 13 15 

% del total 1,1% 1,1% 13,7% 15,8% 

Total 
Recuento 18 56 21 95 

% del total 18,9% 58,9% 22,1% 100,0% 

 

La tabla 5 registra los resultados obtenidos en el contraste entre las variables d 

estudio. Se observa que la mayoría (51,6%) manifiesta que los procesos 

químicos se realizan de manera técnica, esto debido a que las políticas públicas 

regionales que se implementan son pertinentes. El proceso químico que se 

realiza en el tratamiento de las aguas residuales cumple con los estándares 

internacionales que se exigen para este tipo de procesos. 

Tabla 6 
Resultados del contraste entre las Políticas públicas regionales y los procesos 
biológicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de 
Ayacucho 2020 

Procesos biológicos 
Políticas públicas regionales 

Total 
paliativas Pertinentes Efectivas 

Informal 
Recuento 15 11 1 27 

% del total 15,8% 11,6% 1,1% 28,4% 

Técnico 
Recuento 3 44 1 48 

% del total 3,2% 46,3% 1,1% 50,5% 

Sistemático 
Recuento 0 1 19 20 

% del total ,0% 1,1% 20,0% 21,1% 

Total 
Recuento 18 56 21 95 

% del total 18,9% 58,9% 22,1% 100,0% 

 

La tabla 6 registra los resultados obtenidos al contrastar las variables de estudio 

y se nota que la mayoría de los encuestados (46,3%) sostienen que los procesos 

biológicos que se realizan en el tratamiento de las aguas residuales son técnicos 

esto debido a que las políticas públicas regionales son pertinentes. Las 

municipalidades ubicadas en la zona metropolitana de la ciudad asignan un 

presupuesto considerable para el tratamiento biológico de las aguas residuales, 
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debido a las observaciones y recomendaciones exigidas por el ente que regula 

estos procesos. 

Tabla 7 
Prueba de normalidad de datos 

Valores 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Políticas públicas regionales ,299 95 ,000 

Procesos físicos ,247 95 ,000 

Procesos químicos ,292 95 ,000 

Procesos biológicos ,258 95 ,000 

Tratamiento de aguas residuales ,395 95 ,000 

Se observa que el valor de significancia o valor de la probabilidad en todos los 

casos resulta ser igual a 0,000, lo que significa que no supera al nivel de 

significancia α=0,05. Por tanto, al ser las variables del tipo nominal el estadígrafo 

elegido para calcular la dirección e intensidad de la asociación entre las variables 

y categorías de estudio viene a ser el Chi Cuadrado de Pearson (X2). 

4.1. Prueba de hipótesis 

4.1.1. Para la hipótesis general 

Hipótesis alterna (Ha) 

Las Políticas públicas regionales favorecen el tratamiento de las aguas 

residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020. 

Hipótesis nula (Ho) 

Las Políticas públicas regionales no favorecen el tratamiento de las aguas 

residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020. 

Tabla 8 
Resultados de la asociación entre las Políticas públicas regionales y el 
tratamiento de las aguas residuales urbanas 

Valores 

Valor gl 

Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 105,301a 4 ,000 

Razón de verosimilitudes 90,346 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 59,006 1 ,000 

N de casos válidos 95   

La tabla 8 registra los resultados obtenidos del cálculo de la asociación entre las 

variables de estudio. X2=105,301 lo que significa que la asociación entre las 

variables es directa fuerte. El p_valor=0,000<α(0,05) 
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Decisión: 

Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula con un nivel de 

significancia del 5% y un intervalo de confianza del 95%. 

4.1.2. Para la hipótesis específica 1 

Hipótesis alterna (Ha) 

Las Políticas públicas regionales permiten que se realicen los procesos físicos 

en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020. 

Hipótesis nula (Ho) 

Las Políticas públicas regionales no permiten que se realicen los procesos 

físicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 

2020. 

Tabla 9 
Resultados de la asociación entre las Políticas públicas regionales y los 
procesos físicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas 

Valores 

Valor gl 

Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 89,367a 4 ,000 

Razón de verosimilitudes 82,793 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 37,357 1 ,000 

N de casos válidos 95   

La tabla 9 registra los resultados obtenidos del cálculo de la asociación entre las 

variables de estudio. X2=89,367 lo que significa que la asociación entre las 

variables es directa fuerte. El p_valor=0,000<α(0,05) 

Decisión: 

Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula con un nivel de 

significancia del 5% y un intervalo de confianza del 95%. 

4.1.3. Para la hipótesis específica 2 

Hipótesis alterna (Ha) 

Las Políticas públicas regionales garantizan que se realicen los procesos 

químicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de 

Ayacucho 2020. 

Hipótesis nula (Ho) 

Las Políticas públicas regionales no garantizan que se realicen los procesos 

químicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de 

Ayacucho 2020. 
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Tabla 10 
Resultados de la asociación entre las Políticas públicas regionales y los 
procesos químicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas. 

Valores 

Valor gl 

Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 80,898a 4 ,000 

Razón de verosimilitudes 83,045 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 18,025 1 ,000 

N de casos válidos 95   

La tabla 10 registra los resultados obtenidos del cálculo de la asociación entre 

las variables de estudio. X2=80,898 lo que significa que la asociación entre las 

variables es directa moderada. El p_valor=0,000<α(0,05) 

Decisión: 

Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula con un nivel de 

significancia del 5% y un intervalo de confianza del 95%. 

4.1.4. Para la hipótesis específica 3 

Hipótesis alterna (Ha) 

Las Políticas públicas regionales permiten que se realicen los procesos 

biológicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de 

Ayacucho 2020. 

Hipótesis nula (Ho) 

Las Políticas públicas regionales no permiten que se realicen los procesos 

biológicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de 

Ayacucho 2020. 

Tabla 11 
Resultados de la asociación entre las Políticas públicas regionales y los 
procesos biológicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas 

Valores 

Valor gl 

Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 107,998a 4 ,000 

Razón de verosimilitudes 98,518 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 57,364 1 ,000 

N de casos válidos 95   

La tabla 11 registra los resultados obtenidos del cálculo de la asociación entre 

las variables de estudio. X2=107,998 lo que significa que la asociación entre las 

variables es directa fuerte. El p_valor=0,000<α(0,05) 

Decisión: Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula con un 

nivel de significancia del 5% y un intervalo de confianza del 95%.  
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V. DISCUSIÓN 

Las políticas públicas regionales es una competencia que la Ley y el Poder 

Ejecutivo faculta a los gobiernos regionales de cada región para que en el marco 

de la descentralización nacional tengan la capacidad para implementar 

proyectos, planes y actividades que beneficien a la población de su jurisdicción. 

El agua como recurso hídrico resulta ser vital para la sobrevivencia de 

las personas, en ese sentido su tratamiento resulta se esencial para asegurar la 

cuota de agua a la que todas las personas deben acceder para asegurar su 

calidad de vida. En ese sentido, muchas veces se aprueban políticas regionales 

orientadas únicamente en su captación, tratamiento y distribución, descuidando 

de manera preocupante el tratamiento de las aguas residuales. 

Los resultados obtenidos en el presente estudio comparados con 

aquellos que se obtuvieron en los antecedentes, explicados con el marco teórico 

constituyen la base esencial para sistematizar la discusión de los resultados, en 

ese sentido esta parte del informa final de tesis ha sido organizado de la 

siguiente manera: 

La tabla 3 registra que, 17,9% de encuestados sostienen que el 

tratamiento de las aguas residuales en el área de estudio es informal: 73,7% 

afirma que es técnico y el 8,4% manifiesta que es sistemático. Respecto a los 

resultados obtenidos para las políticas públicas regionales; el 18,9% señala que 

estas políticas son paliativas; 58,9% consideran que es pertinente y el 22,1% 

afirman que son efectivas, confirmando los resultados obtenidos por Casas 

(2017) quien en su tesis titulada: La relación entre la gestión comunitaria y las 

políticas públicas municipales en el manejo del agua, afirma que, la población 

no logra alcanzar a tener conciencia social sobre el cuidado del agua potable, 

situación que se agrava porque la gestión municipal no ha implementado 

políticas que permitan la sensibilización de la población sobre el cuidado de este 

líquido vital. 

Lo señalado en el párrafo anterior tiene sustento teórico en la 

propuesta de Ruiz y Cárdenas (2018) cuando sostienen que las políticas 

públicas son estrategias que el gobierno sistematiza para atender las 

necesidades, demandas y expectativas de la población en todos los aspectos 

que constituyen el desarrollo social, económico y político. En este sentido, estas 

estrategias que el gobierno implementa comprenden el uso sistemático y 
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sostenible de los recursos naturales que posee un determinado territorio, 

haciendo énfasis en las potencialidades de los recursos humanos que posee el 

territorio. 

Como se puede apreciar, las políticas públicas regionales tienen el 

imperativo de procurar el bienestar y la seguridad de la población, por tanto, se 

puede señalar que en lo que concierne a la región Ayacucho, no existe voluntad 

ni responsabilidad política para atender las necesidades surgidas por el 

problema del tratamiento de las aguas residuales. La única poza de tratamiento 

de las aguas residuales prácticamente ha colapsado, porque el incremento de 

la población en los últimos años ha superado ampliamente esta capacidad, por 

lo que existe la necesidad de implementar acciones y políticas públicas para 

solucionar este problema. 

La tabla 4 registra que, 30,5% de encuestados sostienen que los 

procesos físicos en el tratamiento de las aguas residuales en el área de estudio 

son informales; 48,5% afirma que es técnico y el 21,1% manifiesta que es 

sistemático. Asimismo, en relación con los resultados obtenidos para las 

políticas públicas regionales; el 18,9% señala que estas políticas son paliativas; 

58,9% consideran que es pertinente y el 22,1% afirman que son efectivas, 

confirmando los resultados obtenidos por Carrasco (2018) quien en su tesis 

titulada: Las Políticas Públicas sobre la Gestión de Recursos Hídricos en Chile 

y los Países Bajo, afirma que, en el país se ha confirmado que existe un 

tratamiento inadecuado del agua potable, así como de las aguas residuales, las 

mismas que no logran contar con los estándares de calidad señaladas por los 

organismos internacionales. Las políticas públicas implementadas para mejorar 

estas limitaciones no tienen antecedentes en Chile, por lo que es necesario 

plantear una reforma política estructura que permita organizar todo un sistema 

en la gestión integrada de los recursos hídricos que garantice su tratamiento y 

de esta manera la calidad exigida por los estándares internacionales. 

Lo afirmado tiene sustento teórico en el argumento expuesto por 

Gutiérrez y Morales (2018) cuando sostienen que toda política pública debe 

buscar el bienestar de la población, por lo que este término siempre va precedido 

por calidad de vida que el estado tiene la función de otorgar a la población; sin 

embargo, observamos en nuestro país que la mayoría de las políticas públicas 

obedecen a réditos electorales, por lo que se descuide aspectos sustanciales 
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que demanda la población, como es el caso de la educación o la promoción de 

la cultura, porque existe un afán de invertir dinero del erario nacional solo en 

infraestructura.  

Las políticas públicas nacionales y regionales obedecen estrictamente 

a intereses de grupo o partidarios, buscando siempre réditos electorales, por lo 

que en la mayoría de los casos, problemas como el tratamiento de aguas no es 

populista, por lo que se deja de lado este problema para invertir los recursos del 

Estado en actividades mediáticas.  

Los distritos metropolitanos comprendidos en la jurisdicción de la 

ciudad de Ayacucho, no tienen a través de la gestión de sus autoridades 

municipales una política específica para abordar el tratamiento de las aguas 

residuales; todos los habitantes de su jurisdicción hacen uso del único sistema 

de drenaje de aguas residuales que  acopia todo el material de desecho del 

sistema de alcantarillado que ya ha colapsado, por tanto, se prevé en un tiempo 

perentorio este sistema ya no podrá atender el tratamiento de las aguas 

residuales que se vierten en este sistema. 

La tabla 5 registra que, 28,4% de encuestados sostienen que los 

procesos químicos en el tratamiento de las aguas residuales en el área de 

estudio son informales; 55,8% afirma que es técnico y el 15,8% manifiesta que 

es sistemático. Respecto a los resultados obtenidos para las políticas públicas 

regionales; el 18,9% señala que estas políticas son paliativas; 58,9% consideran 

que es pertinente y el 22,1% afirman que son efectivas, confirmando los 

resultados obtenidos por Cardona (2016) quien en su tesis titulada: Política 

pública sectorial de agua y saneamiento básico en Colombia: una mirada crítica, 

afirma que, no existen políticas regionales relacionados con la gestión del agua 

y su utilización, menos aún en el tratamiento de las aguas residuales, por lo que 

se ha generado un cisma a nivel de los municipios, porque se ha observado que 

al no existir iniciativas legislativas regionales, el cuidado y protección de este 

líquido vital es limitado. 

Estos resultados también tienen sustento teórico en lo manifestado por 

Ganzhi, et al. (2019) cuando señala que tan importante como resulta ser el 

tratamiento del agua potable para consumo humano, así de vital resulta ser el 

tratamiento de las aguas residuales, porque en el caso de este último el mal 

manejo de las aguas servidas, por ejemplo, puede desencadenar una epidemia 
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de grandes proporciones; sin embargo, la mayoría de las políticas institucionales 

y regionales hacen caso omiso a las advertencias y soslayan la normatividad 

vigente para el tratamiento de este tipo de recursos. 

Efectivamente, las políticas públicas regionales que se implementan 

en toda la región están abocados únicamente al acopio, tratamiento y 

distribución del agua potable para consumo, sin embargo no existen políticas 

públicas regionales que atiendan las necesidad de invertir en el tratamiento de 

las aguas residuales, por lo que en la actualidad la infraestructura que se tiene 

para acoger la cantidad considerable de las aguas servidas no abastece la única 

poza de oxidación con la que cuenta la ciudad de Ayacucho. 

La tabla 6 registra que, 28,4% de encuestados sostienen que los 

procesos biológicos en el tratamiento de las aguas residuales en el área de 

estudio son informales; 50,5% afirma que es técnico y el 21,1% manifiesta que 

es sistemático. Respecto a los resultados obtenidos para las políticas públicas 

regionales; el 18,9% señala que estas políticas son paliativas; 58,9% consideran 

que es pertinente y el 22,1% afirman que son efectivas, confirmando los 

resultados obtenidos por Cedrón (2017) quien en su tesis titulada: Diagnóstico 

del sistema de aguas residuales en Salaverry y propuesta de solución, afirma 

que, los problemas que se presentan en relación al tratamiento de las agua 

residuales se deben a que las plantas destinadas para tal fin no cuentan con a 

infraestructura y la tecnología que asegure un tratamiento adecuado, por lo que 

se ha demostrado que su capacidad de funcionamiento solo alcanza el 50% de 

su capacidad; además, solo evacua 356mg/L en el que se ha demostrado que 

existen coliformes, así como termo tolerantes de 1.7E+06mg/L, que incumplen 

los LMP de DBO de 100 mg/L y de Coliformes Termo tolerantes de 1E mg/L. 

Lo señalado en el párrafo anterior también tiene sustento en lo 

manifestado por Delgado (2017) cuando afirma que el tratamiento de las aguas 

residuales comprende un proceso complejo técnico y científico que asegura no 

solo la eficiencia de los procesos físicos, biológicos y químicos que se requieren 

para el tratamiento de este tipo de desechos, sino también la posibilidad de su 

reutilización, porque según la FAO, del total de agua que el hombre utiliza para 

diferentes actividades, el 35% se destina a la agricultura; lo que implica que las 

fuentes de aguas naturales, en algunos años más, serán insuficientes para 

atender las necesidades de agua potable de toda la población mundial. 
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Uno de los aspectos más importantes que se debe advertir respecto al 

tratamiento de las aguas residuales viene a ser el componente de la salud 

pública. Cuando no se realiza el tratamiento oportuno, técnico y científico a este 

tipo de aguas lo que puede originar es una epidemia porque en ella se vierten 

detritos y excretas de toda la población, las mismas que al no ser acopiadas y 

tratadas de manera adecuada puede convertirse en focos infecciosos que en el 

tiempo puede ser perjudicial para toda la población. 

Lo señalado también puede ser corrroborado por Arce (2016) cuando 

en su trabajo de investigación titulado: Urbanizaciones sostenibles: 

descentralización del tratamiento de aguas residuales residenciales, demuestra 

el inminente colpaso del sistema de alcantarillado en la capital y sus provincias, 

debido a que la estrategia de desechar las aguas residuales directamente al mar 

no es una prácticas saludable ni sostenidos, porque las consecuencuas de la 

contaminación del mar traterá graves consecuencias al medio almbiente y 

quienes serán los directos perjudicados será la población que habita la capital, 

por lo que es necesario que se implemenen megaproyectos que permitan el 

tratamiento adecuado y conveniente de las aguas servidas. 

Todas las capitales de departamento del Perú tienen los mismos 

problemas relacionados con el tratamiento de las aguas residuales, porque no 

se invierte en este tipo de necesidades, porque no es conveniente políticamente, 

en la medida que no ofrece réditos electorales. Sin embargo, no se prevé que la 

salud pública está en riesgo, en la medida que las aguas residuales transportan 

muchas sustancias biológicas y químicas que al no ser tratadas de manera 

adecuada pueden generar una epidemia en toda la población. 

En lo que conierne a los resultados de la prueba de hipótesis, podemos 

señalar que la tabla 6 registra los resultados obtenidos del cálculo de la 

asociación entre las variables de estudio, en el que el valor de X2=105,301 lo 

que significa que la asociación entre las variables es directa fuerte; además, el 

p_valor=0,000<α(0,05), por lo que se ha decidido aceptar la hipótesis alterna y 

rechazar la hipótesis nula con un nivel de significancia del 5% y un intervalo de 

confianza del 95%. 

Este resultado es similar al registrado por Espinoza (2016) quien en su 

trabajo de investigación titulado: Planta de tratamiento de aguas residuales en 

San Juan de Miraflores, afirma que, se ha demostrado que las características 



 

37 
 

físicas y químicas de las aguas residuales no son similares en todo el trayecto 

que recorre hasta desembocar en el mar; por lo que es necesario implementar 

en las pozas de oxidación un tratamiento de oxígeno, así como el mantenimiento 

y la lubricación de los aireadores que permitan en cierta medida mitigar la 

potencialidad contaminadora del agua. 

Esta misma necesidad advertida por Espinoza es la que se tiene en la 

ciudad de Ayacucho, por lo que es necesario que las autoridades regionales y 

municipales implementen políticas regionales que permitan abordar el problema 

del tratamiento de las aguas residuales de manera efectiva. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Las Políticas públicas regionales favorecen el tratamiento de las aguas residuales 

urbanas en el distrito de Ayacucho 2020. A nivel estadístico se ha demostrado 

que existe relación directa fuerte entre las variables contrastadas, afirmación que 

se corrobora con los resultados obtenidos a nivel estadístico (X2=105,301; 

p_valor=0,00<α(0,05)). 

2. Las Políticas públicas regionales permiten que se realicen los procesos físicos en 

el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020. A 

nivel estadístico se ha demostrado que existe relación directa moderada entre las 

variables contrastadas, afirmación que se corrobora con los resultados obtenidos 

a nivel estadístico (X2=89,367; p_valor=0,00<α(0,05)). 

3. Las Políticas públicas regionales garantizan que se realicen los procesos 

químicos en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 

2020. A nivel estadístico se ha demostrado que existe relación directa moderada 

entre la variable y la dimensión contrastada, afirmación que se corrobora con los 

resultados obtenidos a nivel estadístico (X2=80,898; p_valor=0,00<α(0,05)). 

4. Las Políticas públicas regionales permiten que se realicen los procesos biológicos 

en el tratamiento de aguas residuales urbanas en el distrito de Ayacucho 2020. A 

nivel estadístico se ha demostrado que existe relación directa fuerte entre las 

variables contrastadas, afirmación que se corrobora con los resultados obtenidos 

a nivel estadístico (X2=107,98; P_valor=0,00<α(0,05)). 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. El Consejo Regional en base a las atribuciones que la Ley le confiere debe 

exigir al órgano ejecutivo la ejecución de políticas públicas regionales que 

atiendan las necesidades y demandas de la población relacionados con el 

tratamiento de las aguas residuales, las que deben evitar más adelante 

perjuicios a la salud ocasionados por la falta de protocolos de contingencia 

que puedan surgir a consecuencia de la falta de capacidad de la única poza 

de oxidación con el que cuenta la ciudad. 

2. Es necesario que las entidades responsables de captar, almacenar y 

distribuir el agua potable deban invertir el dinero captado por el servicio en 

acondicionar y construir infraestructura que permita el tratamiento técnico 

y científico de las aguas residuales, especialmente en aquellas que 

comprometa el tratamiento físico de estas aguas. 

3. Se debe implementar protocolos de tratamiento químico de las aguas 

residuales acorde a las exigencias de estándares internacionales, porque 

un mal procedimiento con aditivos químicos de por medio, podría generar 

complicaciones a la salud de la población. 

4. Las entidades que tienen la responsabilidad de acopiar, almacenar y 

distribuir el agua deben promover la instalación de laboratorios para el 

tratamiento biológico de las aguas residuales, para lo cual deben firmar 

convenios institucionales con la Universidad Nacional de San Cristóbal de 

Huamanga que a través de su Escuela Profesional de Biología puede 

asistir técnicamente a estas entidades para que tratamiento adecuado de 

las aguas servidas. 
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2. El presente Trabajo de Investigación no ha sido plagiado ni total, ni parcialmente. 

3. El Trabajo de Investigación no ha sido publicado ni presentado anteriormente. 

4. Los resultados presentados en el presente Trabajo de Investigación son reales, 
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Anexo 3. Matriz de Operacionalización de Variables 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Políticas públicas 
regionales 

Es un proceso sistemático 
participativo en el que la 
población, a través de sus 
autoridades y agentes 
estratégicos implementan 
decisiones normativas 
para atender las 
demandas de la población, 
con la intención de 
garantizar sus condiciones 
de vida. (Lara, 2018) 

Evidenciados en 
satisfacción de la 
población que percibe 
que sus demandas, 
necesidades y 
expectativas es 
atendida por las 
autoridades 
permitiendo mejorar 
sus condiciones de 
vida. 

Agentes estratégicos ✓ Económico 
✓ Social 
✓ Ambiental 

Ordinal: 
 
Efectivas 
Pertinentes 
Paliativas 

Demandas de la 
población 

✓ Salud 
✓ Educación 
✓ Servicios básicos 

Condiciones de vida ✓ Esperanza de 
vida 

✓ Bienestar físico 
✓ Salud mental 

Tratamiento de las 
aguas residuales 
urbanas 

Sistema eficiente que 
permite materializar los 
procesos físicos, químicos 
y biológicos orientados a 
eliminar los contaminantes 
presentes en las aguas 
residuales, desde su 
captación y 
almacenamiento, 
asegurando su 
almacenamiento, evitando 
la contaminación del 
ecosistema. (Espinoza, 
2016) 

Proceso sistemático 
que permite el 
tratamiento adecuado 
de las aguas residuales 
que asegura la 
protección del medio 
ambiente y su 
reutilización, 
maximizando el uso y 
cuidado del agua. 

Procesos físicos Desbaste 
Tamizado 
Desarenado 

Nominal: 
Sistemático 
Técnico 
Informal Procesos químicos Aditivos 

Coagulación 
Cloración 

Procesos biológicos Oxigenación 
Osmosis 
Floculación 



 

 
 

Anexo 4. Instrumentos de recolección de datos 

CUESTIONARIO 

Políticas Públicas Regionales 

INTRODUCCIÓN 

El presente instrumento pretende medir las políticas públicas regionales respecto al tratamiento de las 

aguas residuales en nuestra región, por lo que requerimos tenga a bien responder las siguientes 

afirmaciones. 

AUTOR: HUAMÁN BONIFACIO, Talión Witman. 

INSTRUCCIONES: 

• Desarrolla todos los reactivos. 

• El desarrollo del presente instrumento es personal.  

• Por favor desarrolle el instrumento con la sinceridad que a usted la caracteriza. 

• El desarrollo del presente tiene una duración máxima de 20 minutos. 

• Para calificar cada reactivo, utilice la siguiente leyenda: 
 

 

 

N.° AGENTES ESTRATÉGICOS 
RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

1 
Considera que el Gobierno Regional de Ayacucho implementa políticas 

regionales que favorecen el aspecto económico de la población. 

     

2 
Las políticas regionales que se implementan en la región favorecen la 
dinamicidad del aspecto económico de la población 

     

3 
La parte del desarrollo social es prioridad en las políticas regionales 

implementadas por el Gobierno Regional de Ayacucho 

     

4 
El aspecto social es una preocupación en la gestión actual del Gobierno 
Regional de Ayacucho. 

     

5 
Las políticas públicas implementadas por el Gobierno Regional de 

Ayacucho tienen la intención de proteger el componente ambiental 

     

6 
La política ambiental implementada por el Gobierno Regional de 
Ayacucho es muy efectiva 

     

N.° DEMANDAS DE LA POBLACIÓN 
RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

7 
Las políticas regionales implementadas por el Gobierno Regional de 

Ayacucho están orientadas a mejorar los servicios de salud 

     

8 
La salud de la población es una política prioritaria por el Gobierno 
Regional de Ayacucho 

     

9 
La calidad de la Educación en nuestra región es un objetivo que el 

Gobierno Regional de Ayacucho asume con prioridad 

     

10 
Las políticas en materia de Educación implementadas por Gobierno 
Regional de Ayacucho son pertinentes 

     

Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 

5 4 3 2 1 



 

 
 

11 
Atender los Servicios básicos de la población es una política regional 
del Gobierno Regional de Ayacucho 

     

12 
La satisfacción de los servicios básicos de la población es una prioridad 
del Gobierno Regional de Ayacucho 

     

N.° CONDICIONES DE VIDA 
RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

13 
Mejorar los índices de esperanza de vida en la región es una política 

regional implementada por el Gobierno Regional de Ayacucho 

     

14 
La esperanza de vida de la población de nuestra región ha sido 
desatendida por Gobierno Regional de Ayacucho 

     

15 
El bienestar físico de la población es atendido por el Gobierno Regional 

de Ayacucho 

     

16 
Mejorar el bienestar físico de la población es una línea estratégica del 
Gobierno Regional de Ayacucho 

     

17 
La salud mental de la población es una política institucional del Gobierno 

Regional de Ayacucho 

     

18 
La salud mental de la población ha sido atendida de manera adecuada 
por el Gobierno Regional de Ayacucho 

     

 

 

Muchas gracias 

 

  



 

 
 

CUESTIONARIO 

Tratamiento de Aguas Residuales 

INTRODUCCIÓN 

El presente instrumento pretende medir las políticas públicas regionales respecto al tratamiento de las 

aguas residuales en nuestra región, por lo que requerimos tenga a bien responder las siguientes 

afirmaciones. 

AUTOR: HUAMÁN BONIFACIO, Talión Witman. 

INSTRUCCIONES: 

• Desarrolla todos los reactivos. 

• El desarrollo del presente instrumento es personal.  

• Por favor desarrolle el instrumento con la sinceridad que a usted la caracteriza. 

• El desarrollo del presente tiene una duración máxima de 20 minutos. 

• Para calificar cada reactivo, utilice la siguiente leyenda: 
 

 

 

N.° PROCESOS FÍSICOS 
RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

1 
Considera que el proceso de desbaste es efectivo en el tratamiento de 
las aguas residuales 

     

2 El desbaste garantiza un tratamiento adecuado de las aguas residuales      

3 El tamizado permite un manejo técnico de las aguas residuales      

4 
El proceso de tamizado es esencial en el tratamiento de las aguas 

residuales 

     

5 El proceso de desarenado permite separar el material sólido del agua      

6 El desarenado es esencial en el tratamiento de las aguas residuales      

N.° PROCESOS QUIMICOS 
RESPUESTA 

A B C D E 

7 
Los aditivos son los elementos que permiten el tratamiento adecuado 
de las aguas residuales 

     

8 Los aditivos son los componentes que son más difíciles de conseguir      

9 La coagulación es un proceso que demanda mayor inversión      

10 
La coagulación permite que el tratamiento de las aguas residuales sea 

efectivo. 

     

11 
La cloración es el proceso que siempre se utiliza en el tratamiento de 
las aguas residuales 

     

12 La cloración garantiza la asepsia de las aguas residuales      

N.° PROCESOS BIOLÓGICOS 
RESPUESTA 

A B C D E 

13 
La oxigenación es un proceso efectivo en el tratamiento de las aguas 

residuales 

     

Siempre Casi siempre A veces Casi nunca Nunca 

5 4 3 2 1 



 

 
 

14 El proceso de oxigenación demanda el uso de equipos tecnológicos      

15 La osmosis permite la salubridad de las aguas residuales      

16 
La osmosis es un proceso efectivo para el tratamiento de las aguas 

residuales 

     

17 
La floculación demanda una inversión considerable en el tratamiento de 
las aguas residuales 

     

18 
El proceso de floculación requiere la construcción de una infraestructura 

adecuada. 

     

 

 

Muchas gracias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 
 

Anexo 5. Validación de instrumentos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 
 

Anexo 6. Confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos. 

CONFIABILIDAD. 

“La confiabilidad de los instrumentos utilizadas en el recojo de los datos demandó el cálculo del estadígrafo Alpha de Cronbach, 

cuyos registros para los dos cuestionarios han superado el valor de 0,81 asegurando la confiabilidad de los instrumentos elaborados.” 

CONFIABILIDAD – POLÍTICAS PÚBLICAS REGIONALES  

 

 La Fiabilidad del instrumento Políticas Públicas Regionales es buena.  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

1 1 2 2 2 2 1 2 1 2 3 5 3 2 2 1 1 2 1 35

2 2 2 3 4 2 3 2 2 2 1 3 3 1 2 2 2 1 1 38

3 3 1 3 1 2 1 3 3 1 2 4 3 3 3 3 1 2 3 42

4 1 2 1 2 1 1 2 1 1 3 5 4 1 1 2 1 2 1 32

5 2 3 4 1 2 3 1 2 1 3 3 3 1 2 2 1 2 3 39

6 1 3 4 4 1 3 2 2 1 3 3 5 3 3 3 1 2 3 47

7 1 4 4 1 4 4 2 3 4 4 4 3 4 2 2 4 2 3 55

8 2 3 4 4 2 3 2 2 2 5 2 4 2 3 2 1 2 3 48

9 5 4 2 5 5 5 5 3 2 3 3 5 5 3 3 1 3 4 66

10 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 5 1 1 2 4 4 41

20 26 29 26 23 26 23 21 18 29 34 35 27 22 21 15 22 26

1.56 0.93 1.21 2.27 1.57 1.82 1.12 0.54 0.84 1.21 1.16 0.94 2.46 0.62 0.54 0.94 0.62 1.38

REACTIVOS
Xi

S
U

JE
TO

S

Total

Coeficiente de confiabilidad Alfa de Cronbach 0.83067

Sumatoria de varianzas de los reactivos 21.74

Varianza del instrumento 103.12

  
 

   
 

  
 



 

 
 

CONFIABILIDAD – TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

  

La Fiabilidad del instrumento Tratamiento de aguas residuales es buena.  

 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

1 1 2 2 2 2 1 2 1 2 3 5 3 1 2 1 1 2 1 34

2 1 2 3 4 5 2 2 2 2 1 3 1 1 2 1 2 1 1 36

3 1 1 3 1 5 2 3 3 1 2 1 1 3 3 1 1 2 1 35

4 1 2 1 2 1 1 3 1 2 2 1 1 1 1 1 1 3 1 26

5 2 2 4 1 2 3 2 2 2 3 1 3 1 1 2 2 3 1 37

6 1 3 2 4 1 3 2 1 1 3 3 5 3 1 3 2 2 3 43

7 1 4 2 4 4 4 2 1 4 4 4 3 4 2 2 2 2 3 52

8 2 3 4 4 2 3 2 2 2 5 2 4 2 3 2 1 2 3 48

9 5 4 2 5 5 5 5 3 2 3 3 5 5 3 3 1 3 4 66

10 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 5 1 1 2 4 4 41

17 25 25 29 29 26 25 18 20 28 25 28 26 19 17 15 24 22

1.57 0.94 0.94 2.10 2.77 1.60 0.94 0.62 0.67 1.29 1.83 2.40 2.71 0.77 0.68 0.28 0.71 1.73

Coeficiente de confiabilidad Alfa de Cronbach 0.84921

Sumatoria de varianzas de los reactivos 24.56

Varianza del instrumento 127.07

REACTIVOS
Xi

S
U

J
E

T
O

S

Total

  
 

   
 

  
 



 

 

DICTAMEN DE LA SUSTENTACIÓN DE TESIS 
 

EL / LA BACHILLER: HUAMAN BONIFACIO TALION WITMAN  
 

Para obtener el Grado Académico de MAESTRO(A) EN GESTIÓN PÚBLICA, ha sustentado la tesis 
titulada: 

 

Políticas públicas regionales y tratamiento de las aguas residuales urbanas en el distrito de 
Ayacucho, 2020 

 

Fecha: 19/01/2021                                             Hora: 05:15 p.m. 
 

JURADOS: 

PRESIDENTE:  

Dr. CARLOS HUMBERTO FABIAN FALCON 

 

SECRETARIO:   

Mtra. MIRTHA PATRICIA ORTIZ GUILLEN  

  

VOCAL:         

Dr. JOHNNY SILVINO ROJAS MORI 

  

 

 
El Jurado evaluador emitió el dictamen de: 

HACER 

HACER 



 

 

-   APROBADO POR MAYORÍA 
 

Habiendo encontrado las siguientes observaciones en la defensa de la tesis: 
-  Se observan algunos errores en la ortografía y sintaxis. 
-  Se observan algunos errores al redactar en formato APA. 
 

Recomendaciones sobre el documento de la tesis:  
-  Se recomienda mejorar la ortografía y sintaxis. 
-  Se recomienda adecuar las referencias, antecedentes y referencias a la norma APA.  
 

Nota: El tesista tiene un plazo máximo de seis meses, contabilizados desde el día siguiente a la 
sustentación, para presentar la tesis habiendo incorporado las recomendaciones formuladas por el 
jurado evaluador.  



 

 

CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN DE LAS SUSTENTACIÓN DE LA TESIS POR GRADUADO 
 

Tesis: Políticas públicas regionales y tratamiento de las aguas residuales urbanas en el distrito de 

Ayacucho, 2020 

Maestro(a): HUAMAN BONIFACIO TALION WITMAN  

Fecha: 19/01/2021 

 

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

EXCELENTE 
4 

BUENO 
3 

REGULAR 
2 

DEFICIENTE 
1 

PUNTAJE DE 
JURADOS 

1 2 3 

Dominio temático 
de tesis 

Demuestra dominio de los 
contenidos plasmados en 
la tesis 

Demuestra conocimiento 
superficial de los 
contenidos plasmados en 
la tesis 

Tiene ciertas 
dificultades en el 
manejo de la 
información referida a 
la tesis 

Entra en 
contradicciones o 
presenta lagunas en 
el manejo de la 
información temática 
de la tesis 

3 3 4 

Dominio 
metodológico 

Demuestra dominio 
metodológico (incluyendo 
fundamentos de la 
elección del método 
estadístico utilizado y su 
interpretación de los 
resultados del análisis 
estadístico) 

Denota conocimiento de 
aspectos metodológicos 
pero tiene ciertas 
dificultades en la 
interpretación de los 
resultados estadísticos. 

Tiene ciertas 
dificultades para el 
sustento 
metodológico del 
trabajo. 

No argumenta 
metodológicamente 
su trabajo o presenta 
serias deficiencias al 
respecto. 

3 3 3 

Dominio de 
disciplinas afines 

Vincula los resultados de 
la tesis y sus alcances con 
contenidos de disciplinas 
afines, apoyándose en 
autores 

Establece algún tipo de 
relación de resultados de 
la tesis con disciplinas 
afines, sin apoyarse en 
autores 

Con dificultad sustenta 
la relación entre el 
contenido de sus tesis 
con el de disciplinas 
afines 

No establece relación 
de su tesis con las 
disciplinas afines o lo 
realiza erróneamente 

3 3 3 

Planteamiento de 
propuestas de 

solución 

Plantea propuestas de 
solución viables con 
fundamento en 
experiencias exitosas o 
modelos teóricos 

Plantea propuestas de 
solución viables con 
escaso fundamento en 
experiencias exitosas o 
modelos teóricos 

Plantea propuestas de 
solución viables sin 
fundamento en 
experiencias exitosas o 
modelos teóricos 

No plantea 
propuestas de 
solución o son 
inviables 

3 3 3 

Autocrítica 

Analiza la prospectiva y 
alcance de la investigación 
de modo realista y con 
fundamento teórico y 
metodológico 

Analiza la prospectiva y 
alcance de la 
investigación de modo 
realista, señalando los 
aportes y vacíos, sin 
fundamento teórico o 
metodológico 

Explica con ciertas 
limitaciones las 
contribuciones y 
vacíos del estudio. 

Se limita a leer lo que 
está en la diapositiva 
sin ofrecer 
explicación alguna. 

3 3 3 
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